
DIRECTORES: 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXXII - Nº 1572     Bogotá, D. C., jueves, 9 de noviembre de 2023  EDICIÓN  DE  20  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

Gaceta del congreso  186 Lunes, 25 de abril de 2016 Página 1

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXV - Nº 186     Bogotá, D. C., lunes, 25 de abril de 2016  EDICIÓN  DE  36  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

g a c e t a   d e l   c o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

PROYECTO DE LEY NÚMERO 189 DE 2023 SENADO

por medio del cual se aprueba el “Acuerdo sobre medidas del estado rector del puerto destinadas a 
prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada”, adoptado en Roma, el 22 

de noviembre de 2009.
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SECCIÓN DE LEYES 
SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN            

LEYES 
Bogotá D.C., 07 de noviembre de 2023  
 
Señor Presidente:  
 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.189/23 Senado “POR MEDIO DEL 
CUAL SE APRUEBA EL «ACUERDO SOBRE MEDIDAS DEL ESTADO RECTOR 
DEL PUERTO DESTINADAS A PREVENIR, DESALENTAR Y ELIMINAR LA 
PESCA ILEGAL, NO DECLARADA Y NO REGLAMENTADA», ADOPTADO EN 
ROMA, EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2009”, me permito remitir a su despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaria 
General del Senado de la República por el Ministro de Relaciones Exteriores, Dr. 
ÁLVARO LEYVA DURÁN y la Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural, Dra. 
JHENIFER MOJICA FLÓREZ .  La materia de qué trata el mencionado Proyecto de 
Ley es competencia de la Comisión SEGUNDA Constitucional Permanente del 
Senado de la República, de conformidad con las disposiciones Constitucionales y 
Legales.  
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  

 
PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – NOVIEMBRE  7 DE 2023 
 
De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión SEGUNDA Constitucional y envíese copia del mismo 
a la Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE 
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ 
 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 

GREGORIO ELJACH PACHECO 

SECCIÓN DE LEYES 
SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN            

LEYES 
Bogotá D.C., 07 de noviembre de 2023  
 
Señor Presidente:  
 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.189/23 Senado “POR MEDIO DEL 
CUAL SE APRUEBA EL «ACUERDO SOBRE MEDIDAS DEL ESTADO RECTOR 
DEL PUERTO DESTINADAS A PREVENIR, DESALENTAR Y ELIMINAR LA 
PESCA ILEGAL, NO DECLARADA Y NO REGLAMENTADA», ADOPTADO EN 
ROMA, EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2009”, me permito remitir a su despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaria 
General del Senado de la República por el Ministro de Relaciones Exteriores, Dr. 
ÁLVARO LEYVA DURÁN y la Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural, Dra. 
JHENIFER MOJICA FLÓREZ .  La materia de qué trata el mencionado Proyecto de 
Ley es competencia de la Comisión SEGUNDA Constitucional Permanente del 
Senado de la República, de conformidad con las disposiciones Constitucionales y 
Legales.  
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  

 
PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – NOVIEMBRE  7 DE 2023 
 
De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión SEGUNDA Constitucional y envíese copia del mismo 
a la Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE 
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ 
 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
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P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 29 
DE 2023 SENADO

por medio de la cual se incentiva a las instituciones educativas a la creación de la cátedra anticorrupción 
para la educación media y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D. C., noviembre 3 de 2023

Doctor
GUSTAVO MORENO HURTADO
Presidente Comisión Sexta Constitucional Permanente
Senado de la República 

Asunto: INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
No. 029 DE 2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE INCENTIVA A LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS A LA CREACIÒN DE LA CÀTEDRA 
ANTICORRUPCIÒN PARA LA EDUCACIÒN MEDIA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”

Respetado Presidente,

En cumplimiento del encargo recibido por parte de la Honorable Mesa Directiva de la 
Comisión Sexta Constitucional del Senado de la República y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, procedo a rendir Informe de Ponencia 
positiva para primer debate al Proyecto de Ley número 029 de 2023 Senado.

Cordialmente,

PEDRO HERNANDO FLÓREZ PORRAS
Senador de la República 

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE
DEL PROYECTO DE LEY No. 029 DE 2023 SENADO 

“Por medio de la cual se incentiva a las instituciones educativas a la creación de la 
cátedra anticorrupción para la educación media y se dictan otras disposiciones”

1. ANTECEDENTES

El presente Proyecto de Ley fue radicado ante la Secretaría General del Senado de la 
República el día 25 de julio de 2023 por el Honorable Senador Fabián Díaz Plata.

El mismo, fue entregado en reparto a la Comisión Sexta Constitucional Permanente del 
Senado, para rendir primer debate en esta célula legislativa, para lo cual fui designado 
ponente.

2. OBJETO

La finalidad de este proyecto es incentivar a las instituciones educativas a la creación e 
implementación de la Cátedra Anticorrupción para la educación media, con el fin de 
fortalecer los valores de los estudiantes en materia de ética ciudadana, respeto de la ley
y buen uso y cuidado de los recursos públicos.

3. MARCO NORMATIVO 

-Artículo 67 de la Constitución Política de Colombia En el cual se define la educación 
como un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social.

-Ley 115 de 1994 Por la cual se expide la ley general de educación. En esta ley se 
señalan las normas generales para regular el Servicio Público de la Educación.

-Ley 1474 de 2011 Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 
de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control 
de la gestión pública.

-Ley 2195 de 2022 Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 
transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones.

4. CONSIDERACIONES DE LOS AUTORES Y EL PONENTE

PANORAMA DE LA CORRUPCIÓN EN COLOMBIA

Transparencia Internacional (Transparency International) es una coalición global en 
contra de la corrupción que mide el Índice de Percepción de la Corrupción (CPI, por sus 
siglas en inglés). El CPI es el ranking de corrupción más utilizado a nivel mundial y su 
función es calificar los niveles percibidos de corrupción en el sector público de cada país, 
a través de diferentes fuentes de datos de distintas organizaciones como el Banco 
Mundial, el Foro Económico Mundial, entre otros1. El CPI es un rango de 0 a 100, donde 
0 representa un país altamente corrupto y 100 un país con bajos niveles de corrupción.

El 31 de enero de 2023, fue publicado el CPI de 2022, en el que Colombia fue calificado 
con un índice de 39/100, quedando en el puesto 91 de los 180 países participantes en 
este estudio (para 2021 Colombia ocupó el puesto 87). El primer lugar a nivel mundial lo 
ocupa Dinamarca con un índice 90/100. En el siguiente gráfico se muestra el 
comportamiento del CPI de Colombia entre 2012 y 2022, en el cual se evidencia un 
aumento del índice entre 2018 y 2020, sin embargo, desde 2020 se ha mantenido en el 
mismo nivel.

Gráfico 1. Índice de Percepción de la Corrupción -CPI- en Colombia 2012 - 2022

Fuente: Transparency International

El promedio de CPI en el continente americano fue de 43/100, siendo Canadá y Uruguay 
los países con menor percepción de corrupción (ambos con un índice de 74/100), 
                                               
1

seguidos de Estados Unidos (69/100) y Chile (67/100). Este estudio sitúa a Colombia por 
debajo del promedio del continente, exponiendo la difícil realidad del país en materia de 
corrupción.

Fuente: Transparency International

A nivel nacional existe el Índice Nacional Anticorrupción (INAC), el cual busca analizar 
las capacidades institucionales de las entidades públicas en la lucha contra la corrupción. 
Este índice permite conocer las fortalezas y debilidades existentes en las entidades 
evaluadas en temas de transparencia, participación ciudadana, rendición de cuentas, 
integridad pública y divulgación de información2. El INAC utiliza diferentes fuentes de 
información, como, por ejemplo, el Índice de Desempeño Institucional (IDI), el Índice de 
Transparencia y Acceso a la Información (ITA), el Índice de Integridad (INTEGRA) y los 

                                               
2
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Indicadores de Contratación Pública del Sistema electrónico de Contratación Pública 
(SECOP).

El nivel de cumplimiento de este índice es por rangos: De 0 a 25 es bajo; de 26 a 50 es 
medio; de 51 a 75 es moderado y; de 76 a 100 es alto. Para 2021 se realizó un estudio 
por gobernación en el que la Gobernación del Vichada obtuvo el puntaje más bajo con 
57,1 seguida de la Gobernación de Putumayo con un puntaje de 58,7. La gobernación 
con mejor puntaje fue Cundinamarca con 93,6 seguida de la Gobernación de Quindío 
con 92,8.

Gráfico 2. Puntaje INAC por Gobernación 2021

Fuente: Elaboración propia con cifras de INAC.

Las cifras anteriormente expuestas son un reflejo de un fenómeno que por décadas ha 
afectado a Colombia, que solo entre 2016 y 2020, ha significado pérdidas aproximadas 
de $13,67 billones de pesos en actividades como desvío de recursos, evasión de los 
impuestos o utilizado para el pago de sobornos y extorsiones3, y que si bien su 
implicación monetaria es alta, el efecto que estas actividades tienen en la población 
vulnerable es aún más nocivo y amenaza el cumplimiento de derechos indispensables 
como la salud, la educación, la alimentación, entre otros.

NECESIDAD DE ENSEÑANZA ANTICORRUPCIÓN EN LA EDUCACIÓN MEDIA

De acuerdo a la Ley 115 de 1994, la educación media tiene como objetivo la comprensión 
de las ideas y los valores universales y la preparación para el ingreso del educando a la 
educación superior y al trabajo. Es decir, busca la consolidación de conocimientos y 
valores necesarios para que los estudiantes cuenten con las herramientas prácticas para 
acceder a un nivel de educación superior y/o a un trabajo, lo que llevaría a un 
acercamiento a escenarios que pongan a prueba no solo el aprendizaje técnico y 
académico acumulado, sino también la formación ética que le permita contar con las 
competencias para participar en diferentes entornos sociales.

Teniendo en cuenta la incidencia negativa de la corrupción en el país, se considera 
indispensable que durante la educación media se profundice la enseñanza de valores 
cívicos con el fin de que el estudiante pueda enfrentarse a diversos escenarios de la vida 
con las herramientas necesarias para tomar una postura crítica de las actuaciones de 
otros ciudadanos o que si mismo realice.

Cabe resaltar que, para algunos estudiantes, la educación media es la última oportunidad 
de formación ciudadana teniendo en cuenta que la falta de recursos económicos 
imposibilita asumir el costo de una matrícula para acceder a educación superior, sumada
a falta de orientación o desinformación para acceder a esta a través de becas o 
financiación por medio de créditos educativos. De acuerdo a un estudio del Laboratorio 
de Economía de la Educación de la Universidad Javeriana (LEE), en 2018 sólo el 39,7% 
de los bachilleres del país accedieron de forma inmediata a educación superior4.

                                               
3

4 Pontificia Universidad Javeriana, Laboratorio de Economía de la Educación. Informe 40: Tránsito 
Inmediato a Educación Superior

Gráfico 3. Tasa de transito inmediato por departamento entre colegios e IES5

Se considera que la presente iniciativa estaría alineada con las metas del Gobierno en 
términos de lucha contra la corrupción. En el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-
2026, se incluyen tres ámbitos importantes en esta materia: Elaborar una Estrategia 
Nacional de Lucha Contra la Corrupción con un enfoque de derechos humanos; La 
ampliación del alcance de iniciativas de lucha contra la corrupción a nivel territorial, 
acompañado de presupuesto para el desarrollo de esta acción; Y, la incorporación de 
medidas o estrategias de transparencia y lucha contra la corrupción en el sector 
ambiental y en el sector defensa6.

En julio de 2023, El Secretario de Transparencia, Andrés Idárraga, presentó un informe 
en el que se muestra el resultado del seguimiento de la actuación de la justicia frente a 
los delitos contra la administración pública entre 2010 y 2023. Este informe reveló que 

                                               
5 Ibid.
6 Transparencia por Colombia. Balance del primer año de gobierno del presidente Gustavo Petro en 
materia anticorrupción. Extraído de: https://transparenciacolombia.org.co/balance-del-primer-ano-de-
gobierno-del-presidente-gustavo-petro-en-materia-anticorrupcion/

hay en total 57.582 denuncias asociadas a la corrupción, de las cuales el 93.99% no 
tienen condena; el 89.7% sin captura, y el 77.15% están en indagación. En las denuncias 
asociadas a corrupción sin condena por departamento se encuentra en primer lugar San 
Andrés con el 99.1%, seguido de Guaviare con el 99% y Bolívar con 98.5%.  Putumayo, 
97.6%; La Guajira, 97.5%; Casanare, 97.5%; Córdoba, 97.2%; Vaupés, 97.2%; Arauca, 
97% , y Sucre, 96.8%7.

Gráfico 4. Porcentaje de denuncias asociadas a corrupción sin condena por 
departamento

Fuente: Presidencia de la República, Secretaría de Transparencia

En términos generales, este informe muestra que de los 32 departamentos, 20 tienen un 
porcentaje de impunidad superior al 95%, y 12 están entre el 90% y el 94.9% de 
impunidad en términos de corrupción8, evidenciando la necesidad de que desde todos 
los sectores se fortalezca la lucha contra esta problemática, que a través de este proyecto 
se busca dotando a los jóvenes del país con la formación en valores cívicos con enfoque 
al cuidado de lo público, que le permitan tomar acción  y actuar con criterio en los 

                                               
7 Presidencia de la República. Secretaría de Transparencia Reveló el primer Mapa de la Impunidad en 
Colombia. Extraído de: https://petro.presidencia.gov.co/prensa/Paginas/SECRETARIA-DE-
TRANSPARENCIA-REVELO-EL-PRIMER-MAPA-DE-LA-IMPUNIDAD-EN-COLOMB-230717.aspx
8 Ibid.
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diferentes ámbitos en los que se presenten situaciones que afecten el patrimonio de los 
colombianos.

5. POSIBLE CONFLICTO DE INTERESES

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2003 del 19 de noviembre 
de 2019, por la cual se modifica parcialmente la Ley 5 de 1992, se hacen las siguientes 
consideraciones:  

Régimen de conflicto de interés de los congresistas. Todos los congresistas deberán 
declarar los conflictos de intereses que pudieran surgir en ejercicio de sus funciones.
Se entiende como conflicto de interés una situación donde la discusión o votación de un 
proyecto de ley o acto legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio particular, 
actual y directo a favor del congresista.

a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de las que 
no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten investigaciones 
penales, disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se encuentre formalmente 
vinculado.
b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias presentes 
y existentes al momento en el que el congresista participa de la decisión.
c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del congresista, 
de su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

Para todos los efectos se entiende que no hay conflicto de interés en las siguientes 
circunstancias:
a) Cuando el congresista participe, discuta, vote un proyecto de ley o de acto legislativo 
que otorgue beneficios o cargos de carácter general, es decir cuando el interés del 
congresista coincide o se fusione con los intereses de los electores.

De conformidad con lo anterior, se indica que esta iniciativa legislativa, se enmarca 
dentro de las causales de ausencia de conflicto de interés, específicamente la prevista 
en el literal a) Cuando el congresista participe, discuta, vote un proyecto de Ley o de acto 
legislativo que otorgue beneficios o cargos de carácter general, es decir cuando el interés 
del congresista coincide o se fusione con los intereses de los electores.”, dado que tiene 
por propósito incentivar a las instituciones educativas a promover espacios de formación 
en materia de ética ciudadana, respeto a la ley, buen uso y cuidado de los recursos 
públicos, para la educación media

Sin embargo, es importante señalar, que la descripción de los posibles conflictos de 
interés que se puedan presentar frente al trámite del presente proyecto de ley, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 291 de la Ley 5 de 1992 modificado por la Ley 2003 de 2019, 
no exime a los Congresistas de identificar causales adicionales.

6. CONCEPTO MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Solicitamos concepto a dicha Cartera el pasado 13 de septiembre del año en curso, el 
cual fue remitido, el día 6 de octubre de 2023, resaltando que el mismo, fue tenido en 
cuenta para la construcción de la presente ponencia, con el objetivo de garantizar que 
este no genere duplicidades ni contradicciones con la normativa vigente. En este sentido, 
se realizaron ajustes para que esta iniciativa complemente y fortalezca las cátedras 
obligatorias que ya existen, al igual que los lineamientos nacionales de educación, sin 
menoscabar la autonomía de las instituciones educativas. 

Se considera que la formación en ética ciudadana, el respeto por las leyes y el buen uso 
de los recursos públicos, son fundamentales para la construcción de una sociedad justa, 
equitativa y comprometida. Por lo tanto, este proyecto de ley sigue siendo una 
herramienta valiosa para promover estos valores entre las generaciones futuras, al 
tiempo que se alinea con el marco normativo existente, en beneficio de la educación 
colombiana.

7. PLIEGO DE MODIFICACIONES

TEXTO ORIGINAL TEXTO PROPUESTO 
PRIMER DEBATE

JUSTIFICACIÒN

“Por medio de la cual se 
incentiva a las instituciones 
educativas a la creación de la 
cátedra anticorrupción para 
educación media y se dictan 
otras disposiciones”

“Por medio de la cual se 
incentiva a las instituciones 
educativas a promover la 
creación de espacios de 
formación en materia de 
ética ciudadana, respeto a
la ley, y buen uso y cuidado 
de los recursos públicos,
para la educación media, y se 
dictan otras disposiciones”

Artículo 1º. Objeto: La 
presente ley tiene por objeto 
incentivar a las instituciones 

Artículo 1º. Objeto: La 
presente ley tiene por objeto 
incentivar a las instituciones 

Se modifica el objeto 
buscando dar claridad al 
espíritu de la iniciativa, 

educativas a la creación e 
implementación de la Cátedra 
Anticorrupción para la 
educación media, con el fin de 
fortalecer los valores de los 
estudiantes en materia de 
ética ciudadana, respeto de la 
ley y buen uso y cuidado de 
los recursos públicos

educativas a promover
creación e implementación de
espacios de formación 
durante la Cátedra 
Anticorrupción para la 
educación media, cuyo fin 
sea con el fin de fortalecer los 
valores de los estudiantes en 
materia de ética ciudadana, 
respeto de la ley, y buen uso 
y cuidado de los recursos 
públicos

teniendo en cuenta que al 
hablar de Cátedra 
Anticorrupción se entendía la 
necesidad de la creación de 
una nueva asignatura. Sin 
embargo, el proyecto busca 
incentivar la incorporación de 
formación ciudadana en las 
asignaturas ya existentes.

Artículo 2º. Adiciónese un 
parágrafo al artículo 29 de la 
ley 115 de 1994 así:

Parágrafo: Independiente del 
campo de profundización que 
escoja el estudiante durante 
su educación media, se debe 
garantizar un espacio de 
formación en ética ciudadana, 
respeto por las leyes y buen 
uso y cuidado de los recursos 
públicos.

Artículo 2º. Adiciónese un 
parágrafo al artículo 29 de la 
ley 115 de 1994 así:

Parágrafo: Independiente del
campo de profundización que 
escoja el estudiante durante 
su educación media, se 
promoverán debe garantizar 
un espacios de formación en 
ética ciudadana, respeto por 
las leyes, y buen uso y 
cuidado de los recursos 
públicos.

Se ajusta la redacción 
conforme al objeto del 
proyecto.

Artículo 3º. Adiciónese el 
literal j al artículo 30 de la ley 
115 de 1994 así:

j).Fomento de la ética 
ciudadana y valores cívicos; 
respeto y entendimiento de la 
ley, así como el buen uso y 
cuidado de los recursos 
públicos.

Sin modificaciones

Artículo 4º. Vigencia. La 
presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean 
contrarias.

Artículo 4º. Vigencia. La 
presente ley entrará a regir a 
partir de su sanción, 
promulgación, y publicación 
en el diario oficial y deroga 
las disposiciones que le sean 
contrarias.

Se modifica su redacción a 
efectos de mejorar aspectos 
de técnica legislativa

8. PROPOSICIÓN

Por las anteriores consideraciones, solicito a los Senadores de la Comisión Sexta 
Constitucional del Senado de la República, dar Primer Debate al Proyecto de Ley No. 
029 de 2023 “Por medio de la cual se incentiva a las instituciones educativas a la creación 
de la cátedra anticorrupción para la educación media y se dictan otras disposiciones”

Cordialmente,

PEDRO HERNANDO FLOREZ PORRAS
Senador de la República
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
029 DE 2023 SENADO

“Por medio de la cual se incentiva a las instituciones educativas a promover espacios de 
formación en materia de ética ciudadana, respeto a la ley, buen uso y cuidado de los 
recursos públicos, para la educación media, y se dictan otras disposiciones”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1º. Objeto: La presente ley tiene por objeto incentivar a las instituciones 
educativas a promover espacios de formación durante la educación media, cuyo fin sea 
fortalecer los valores de los estudiantes en materia de ética ciudadana, respeto de la ley, 
buen uso y cuidado de los recursos públicos

Artículo 2º. Adiciónese un parágrafo al artículo 29 de la ley 115 de 1994 así:

Parágrafo: Independiente del campo de profundización que escoja el estudiante durante 
su educación media, se promoverán espacios de formación en ética ciudadana, respeto 
por las leyes, buen uso y cuidado de los recursos públicos.

Artículo 3º. Adiciónese el literal j al artículo 30 de la ley 115 de 1994 así:

j) Fomento de la ética ciudadana y valores cívicos; respeto y entendimiento de la ley, así 
como el buen uso y cuidado de los recursos públicos.

Artículo 4º. Vigencia. La presente ley entrará a regir a partir de su sanción, 
promulgación, y publicación en el diario oficial y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias.

PEDRO HERNANDO FLÓREZ PORRAS
Senador de la República
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